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Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspondiente
al ejercicio de 2009, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la comisión
Especial de cuentas, durante 15 días. En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de some-
terla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

deza, 3 de noviembre de 2011.– El alcalde, Julio ramiro Vicioso González. 2950

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 16 de Noviembre de 2011 Núm. 131

B
O

P
S

O
  

1
3
1
  

1
6
1
1
2
0
1
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


